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CAPITULO l. 
DE LA CONSTITUCIÓN Y LOS OBJETIVOS 

Artículo 1. Los trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana resuelven cons­

tituir un sindicato, que llevará el nombre de Sindicato Independiente de Trabajadores de 

la Universidad Autónoma Metropolitana cuyas siglas serán S.I.T.U.A.M. 

Artículo 2. El SITUAM será un organismo independiente, representativo y democrático 

siendo su duración indefinida. 

Artículo 3. Los objetivos del SITUAM serán: 

a) El estudio, mejoramiento y defensa de las condiciones económicas, sociales y 

laborales de sus afiliados. 

b) Realizar las acciones necesarias para hacer efectivos los derechos de los trabaja­

dores e incrementar las prerrogativas que las diversas leyes, disposiciones y con­

venios les otorguen.

c) Fomentar la educación sindical y la politización de los trabajadores de la Univer­

sidad Autónoma Metropolitana.

d) Defender la autonomía de las universidades y luchar por la democratización de la 

enseñanza.

e) Difundir la cultura conforme a la Declaración de Principios del SITUAM.

f) Realizar todas las acciones que de acuerdo a los presentes Estatutos y al Contra­

to Colectivo de Trabajo garanticen la superación y formación técnica y profesional 

de los trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana.

g) Establecer relaciones con todos los sindicatos independientes, democráticos y 

representativos, así como con todos los movimientos populares del país e inter­

cambiar experiencias.
Artículo 4. El domicilio legal del SITUAM es Calzada de Tlalpan No. 1036, Col. Nativitas, 

Distrito Federal. 

Artículo 5. El lema del SITUAM es: "POR LA UNIDAD EN LA LUCHA SOCIAL". 

CAPÍTULO 11. 
DE LOS AFILIADOS 

Artículo 6. Serán afiliados al SITUAM todos los trabajadores de base, tanto académicos 

como administrativos de la Universidad Autónoma Metropolitana, cualquiera que sea el 

carácter de su contratación, que lo soliciten por escrito al Comité Ejecutivo mediante la 

cédula correspondiente. Los trabajadores jubilados o pensionados de la UAM, no perde-

rán su calidad de afiliados al SITUAM. 7 
Artículo 7. La afiliación al SITUAM es personal y voluntaria, cualquier afiliado podrá re-

tirarse del Sindicato en el momento que exprese por escrito la voluntad de hacerlo, sin 

que ello afecte su situación laboral. 

El escrito deberá ser dirigido al Comité Ejecutivo y presentado previamente ante una 

Asamblea Seccional. 

Artículo 8. Perderán temporalmente sus derechos y obligaciones sindicales y se anula­

rá totalmente su antigüedad sindical, a aquellos afiliados que estuvieran en algunos de 

los siguientes casos: 

a) El personal de confianza y autoridades que estipule el Contrato Colectivo de Trabajo.
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Artículo 16. El SITUAM, para los fines de su estructura organizativa establecerá unidades 

de base denominadas Secciones Sindicales, mismas que se crean de acuerdo a las unida­

des académicas y administrativas que constituyen la Universidad Autónoma Metropolitana. 

El SITUAM cuenta inicialmente con cinco Secciones Sindicales: Azcapotzalco, Cuajimal­

pa, Iztapalapa, Lerma, Rectoría General, Tienda, Xochimilco, Cendi-1, Cendi-2 y Cendi-3. 

Cuando se creen nuevas Unidades en la UAM, podrán constituirse en Sección Sin­

dical con todos los derechos y obligaciones correspondientes, situación que deberá ser 

ratificada en el siguiente Congreso General. 

Artículo 17. Los trabajadores afiliados al SITUAM que desarrollen sus funciones al ser­

vicio de la Universidad Autónoma Metropolitana en centros de trabajo fuera de la Ciudad 

de México, pertenecerán a la Sección Sindical de la que dependa tal centro de trabajo. 

Artículo 18. Los órganos de gobierno del SITUAM serán: 

A) Órganos de deliberación y resolución:
1. Congreso General (CG)

2. Consejo General de Delegados (CGD)

3. Consejo Seccional de Delegados (CSD)

4. Asamblea Seccional (AS)

5. Asamblea de Solicitantes de Vivienda (ASV)

6. Asamblea de Trabajadores Jubilados, Pensionados y de la Tercera Edad

(ATJP).

B) Órganos de Coordinación y Ejecución
1. Comité Ejecutivo (CE)

2. Grupo Interno Coordinador (GIC)

3. Delegado Departamental (DD)

4. Comisiones Mixtas (parte sindical) (CM)

5. Asesor Académico (AA)

C) Órganos Normativos
1. Comisión Autónoma de Vigilancia, Evaluación y Fiscalización (CAVEF)

2. Comisión Autónoma de Hacienda (CAH)

ÓRGANOS DE DELIBERACIÓN Y RESOLUCIÓN 
CONGRESO GENERAL 

Artículo 19. El Congreso General (CG) será el órgano de gobierno de máxima jerarquía y 

estará integrado por los delegados propietarios al CGD y un delegado especial por cada 

delegado propietario existente en el departamento, sección administrativa o grupo de 

trabajo. El voto que emitan los delegados deberá ajustarse a los lineamientos que se dis­

cutan o se acuerden en asamblea departamental y al mandato escrito avalado con las 

firmas de, por lo menos la mitad más uno de los representados en los casos que así lo 

determinen los presentes Estatutos. 

En el período de elecciones de los delegados especiales al CG se ratificarán o revo­

carán a los delegados titulares en turno. El procedimiento de elección del delegado será 

un procedimiento de buena fe, y únicamente en caso de controversia se repetirá la elec­

ción levantándose acta de asamblea departamental. Para efecto de acreditarse ante el 

Congreso, de no haber existido controversia, no se requerirá acta alguna. 

Artículo 20. El CE, los GIC, la parte sindical de las comisiones mixtas, el Asesor Aca­

démico, la CAVEF y la CAH deberán asistir al CG con derecho a voz pero no a voto y 



podrán participar en las distintas mesas de trabajo que se establezcan según el tema­

rio del mismo. 

Artículo 21. El CG Ordinario será celebrado durante la primera quincena del mes de 

mayo de cada año, convocado por el CGD, por lo menos 45 días anteriores a la fecha de 

su realización. 

Artículo 22. El CE en los términos que señale el CGD elaborará la convocatoria para el CG 

y el temario respectivo, así como el correspondiente reglamento interno. La convocatoria 

deberá contener como mínimo: 

a) Lugar y fecha de celebración del CG.

b) Temario.

c) Programa de Actividades.

d) Determinación de las mesas de trabajo que se abocarán al estudio de los asuntos

planteados en el temario.

Artículo 23. La convocatoria al CG y los informes de CE deberán ser distribuidos por el 

CE con una anticipación mínima de 20 días a la fecha de realización del CG. 

Artículo 24. Podrá ser convocado un Congreso General Extraordinario cuando, en sesión 

de CGD, lo decida la mitad más uno de los delegados integrantes del propio CGD, o me­

diante oficio dirigido al CE y suscrito por la tercera parte de los afiliados.

Los Congresos Generales Extraordinarios sólo se ocuparán de los puntos para los 

cuales fueron expre­samente citados y se realizarán en un máximo de 20 días 

posteriores a la fecha de su convocatoria. 

Artículo 25. El CG tendrá facultades para deliberar y resolver sobre: 

a) La renuncia o revocación de los miembros de la parte sindical de las comisiones

mixtas, de la CAVEF, de la CAH, así como de comisiones de otra índole.

b) El informe anual del CE.

c) Las iniciativas de modificaciones al Contrato Colectivo de Trabajo y los términos

de la revisión salarial.

d) Las reformas que procedan a los presentes Estatutos y a la Declaración de Princi­

pios. Los primeros se revisarán cada dos años.

e) El presupuesto anual de ingresos y egresos y el manejo del fondo de resistencia.

f) Las modificaciones que procedan a las cuotas ordinarias y los criterios para el es­

tablecimiento de las extraordinarias.

g) La política general interna y externa del SITUAM.

h) La convocatoria a elecciones extraordinarias, cuando proceda la revocación del CE

conforme a los presentes Estatutos.

i) Las cuestiones de interés general que afecten la marcha normal del SITUAM y to­

das las demás que le confieran los presentes Estatutos, los acuerdos sindicales y

su reglamento interno.

j) La aprobación o rechazo de los dictámenes que emita la CAVEF.

k) Emplazar a huelga cada vez que sea necesario.

1) Conocer y resolver sobre el informe de las comisiones autónomas y de auditoría

interna.

Artículo 26. El CG será válido si asiste la mitad más uno de los delegados que deban in­

tegrarlo en los términos planteados en el artículo 19 de los presentes Estatutos. De no 

existir el quórum suficiente, será convocado un nuevo CG dentro de los 30 días siguien­

tes a la fecha original de celebración y sus acuerdos serán validos con el número de de­

legados asistentes. Las votaciones definitivas del CG serán efectuadas en la asamblea 
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a) La situación secciona[ y/o general que guarda el SITUAM.

b) Los informes presentados por los órganos sindicales.

c) Los informes presentados por cualesquiera de los órganos siguientes: CG, CSD,

CGD, CE, las CM (parte sindical), la CAVEF y la CAH. En el caso del informe anual

del GIC y la CMLHyS la AS dará un dictamen. Cuando se trate del informe de la

CAVEF y éste contemple la propuesta de aplicación de sanciones a uno o varios

afiliados la Asamblea Secciona[ deberá tomar una determinación al respecto con­

forme a lo previsto en el artículo 94 de los presentes Estatutos.

d) Todo conflicto laboral que ocurra en la Sección Sindical correspondiente.

e) La aceptación o rechazo de la renuncia o destitución del GIC y comisionados mix­

tos citando a referéndum en su caso.

f) Para la elección de trabajadores de la Sección Sindical correspondiente, para inte­

grar o renovar la CAVEF y/o la CAH, los candidatos deberán ser presentados ante

la AS, previamente a la elección por voto universal, directo y secreto.

g) Todas las demás que le confieran los presentes Estatutos y aquéllas que a juicio

de la propia AS sean de interés general.

Artículo 50. La AS tendrá carácter pro positivo en el periodo de prehuelga y 

resolu­tivo durante la huelga, a partir de la integración del Comité de Huelga del 

SITUAM. Para estos efectos, cada AS elegirá mediante voto universal y directo a 

cinco tra­bajadores sindicalizados que pasarán a formar parte del Comité de 

Huelga con derecho a voz y voto.

ASAMBLEA DE SOLICITANTES DE VIVIENDA 

Artículo 51. La Asamblea de Solicitantes de Vivienda es un órgano deliberativo, propo­

sitivo y resolutivo, en relación a las políticas de vivienda emanadas de los lineamientos 

generales de los Congresos y Consejos Generales de Delegados. 

Artículo 51 Bis. La ATJP tendrá carácter informativo, deliberativo y propositivo, siendo los de­

partamentos, las secciones administrativas o los grupos de trabajo los que tomarán las decisio­

nes y las llevarán al CSD, al CGD, o al CG, quienes resolverán, en definitiva, según sea el caso. 

a) El quórum de la ATJP quedará constituido por al menos la mitad más uno del pa­

drón de jubilados, pensionados y trabajadores de la Tercera Edad; estos últimos, 

se considerará a los trabajadores en activos mayores de 59 años.

En caso de no constituirse el quórum legal en la fecha establecida, deberá hacer­

se una segunda convocatoria para realizar la ATJP en un término de los tres días 

siguientes, estableciéndose el quórum legal con el número de trabajadores afilia­

dos que asistan.

Los acuerdos que se tomen serán válidos con la asistencia.

b) Los acuerdos de la ATJP serán válidos por mayoría simple.

c) La ATJP sesionará por lo menos una vez al mes, y la ATJP extraordinaria se reali­
zará cuando sea necesario. En ambos casos las convocatorias podrán ser hechas 

por el CG, CGD, el CE, el eso, los GIC o la propia ATJP.

d) LaATJP será presidida por tres trabajadores sindicalizados asistentes a la propia ATJP.

e) La ATJP tendrá facultades para deliberar y proponer sobre los asuntos de los tra­

bajadores jubilados, pensionados y de la tercera edad, y/o en general, la situación 

que guarda el SITUAM.
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a) Incumplimiento injustificado de las obligaciones establecidas en los Estatutos.

b) Incumplimiento injustificado en el desempeño de alguna comisión específica asig­

nada por cualquiera de los órganos del SITUAM.

c) Uso de lenguaje ofensivo contra cualquier integrante del SITUAM en lo que toca

a asuntos sindicales.

d) Conducta indisciplinada en cualquier acto del SITUAM.

Artículo 87. Son causas que ameritan amonestación escrita a cualquier afiliado al SI­

TUAM la reincidencia de alguna de las causas señaladas en el artículo 86 o el incurrir en 

cualquiera de las siguientes: 

a) Presencia en cualquier acto del SITUAM en estado de ebriedad o bajo el influjo de

enervantes o drogas no recetadas.

b) Conducta indisciplinada en actos en que se lleve la representación del SITUAM.

c) Levantamiento o firma de actas administrativas o de naturaleza laboral, en contra

de integrantes del SITUAM.
d) Uso de lenguaje difamatorio en contra de integrantes del SITUAM en lo que toca

a asuntos sindicales.

e) Realización de acciones que entorpezcan el desarrollo de las actividades sindicales.

Artículo 88. Son causas que ameritan la destitución del cargo sindical: 

a) Incumplimiento injustificado y sistemático de las obligaciones asignadas al cargo 

en los Estatutos o por los acuerdos sindicales.

b) Abuso de autoridad o usurpación de funciones.

c) Desobediencia a los acuerdos de CG, CGD, CSD, AS, según corresponda.

d) Negligencia, parcialidad o mala fe en la tramitación de los asuntos asignados al 

cargo.

e) Aceptación o petición de gratificaciones por realizar funciones propias del cargo.

f) Utilización en beneficio propio o de terceros, de las funciones propias del cargo.

g) Ejercicio de funciones en estado de ebriedad o bajo el influjo de enervantes o dro­

gas no recetadas.

h) Faltar 3 días consecutivos o 4 no consecutivos en el término de 30 días a realizar 

los trabajos que le han sido asignado por el Sindicato.

Las personas sancionadas en los términos de este artículo, no podrán ser elec­

tas para ningún cargo sindical durante los dos años siguientes a la fecha en que 

la sanción entre en vigencia.

Artículo 89. Son causas que ameritan la suspensión de derechos sindicales hasta un año 

a cualquiera de los afiliados al SITUAM, las siguientes: 

a) Utilización de la información o de asuntos sindicales contra los fines del SITUAM

o en demérito de los acuerdos de sus órganos. En caso de ocupar algún cargo sin­

dical, se procederá a la sustitución automática.

b) Usurpación de funciones.

c) Dos amonestaciones escritas en el lapso de un año.

d) Comisión de fraudes en cualquiera de los procesos de elección o de consulta in­

terna del SITUAM. En caso de ocupar cargo sindical se procederá a la destitución

automática.

e) Reincidencia en la firma o levantamiento de actas administrativas o de naturaleza

laboral, en contra de cualquier integrante del SITUAM.
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Artículo 99. En ningún caso un afiliado al SITUAM podrá ocupar más de un cargo de 

elección sindical simultáneamente. De igual manera, ningún integrante del CE, los GIC, 

o las CM (parte sindical) podrá reelegirse en la misma instancia en el período inmedia­

to siguiente. Para este efecto, las comisiones mixtas de Unidad se consideran instancias

inferiores a las comisiones mixtas generales, por lo que los miembros de las primeras

sí pueden aspirar a participar en las comisiones mixtas generales.

Una excepción a este principio serán los casos de afiliados que hayan venido

ocupando un cargo de manera interina cubriendo el período de otra persona, ya que en

este caso sí podrá reelegirse en la misma instancia e inclusive en el mismo cargo.

Artículo 100. En ningún caso un afiliado que ya ocupé un cargo sindical podrá renunciar

a él con el fin de contender por otro cargo sindical distinto, para poder participar como

candidato en una contienda electoral deberá previamente concluirse el período de repre­

sentación para el cual se fue electo. De la misma manera no podrán ser candidatos a car­

gos de representación sindical aquellos afiliados que durante los cuatro años anteriores al

proceso de elecciones en turno hayan venido fungiendo como representantes sindicales,

aquellos afiliados que estén en ese supuesto deberán dejar transcurrir dos años para po­

der ser candidatos a un cargo. Una excepción a lo anterior será el caso de los interinatos.

Artículo 101. Para el nombramiento de representantes interinos, se procederá de la si­

guiente forma:

a. En el caso de los GIC, ya sea todos sus miembros o uno de ellos, en todo momen­

to se decidirán por votación universal, directa y secreta, debiéndose emitir la con­

vocatoria correspondiente.

b. En las CM, cuando el tiempo del interinato sea del 75% o más de la gestión se de­

cidirá por votación universal, directa y secreta. Cuando el interinato sea de 25% o

menos de la gestión, el Consejo Seccional de Delegados decidirá la forma de elec­

ción más idónea de acuerdo con las circunstancias.

Artículo 102. El CG Ordinario convocará a elecciones ordinarias para el nuevo CE con 

anticipación mínima de 45 días a la fecha de elección. El mismo Congreso nombrará la 

Comisión Electoral, la cual estará integrada por 2 miembros de cada Sección Sindical. 

El proceso deberá realizarse a partir de los siguientes criterios: 

a) Por medio de votación directa, personal, libre y secreta de los trabajadores afilia­

dos al SITUAM que tengan antigüedad sindical mínima de 30 días

b) La Comisión Electoral elaborará convocatoria de elecciones, así como los regla­

mentos de registro de planillas, de campaña electoral y de votaciones, que regirán

el proceso electoral los cuales deberán ser emitidos con firma autógrafa de la Co­

misión Electoral y CAVEF de acuerdo con los presentes Estatutos, publicados en

el local sindical y lugares de mayor afluencia, en todos los centros de trabajo con

una anticipación mínima de 10 días antes de la fecha de registro.

c) Los candidatos a los diferentes cargos deberán participar agrupados en planillas.

d) Los participantes en planillas no podrán ser a la vez integrantes de la Comisión

Electoral.

e) Cada planilla participante deberá ser registrada ante la Comisión Electoral y nom­

brar un representante ante la misma con una anticipación mínima de 20 días a la

fecha de elección. Además, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Indicar los nombres de los integrantes de la planilla.

2. Señalar los cargos a que aspiran en CE.

3. Especificar la denominación de la planilla.











para el Comité de Huelga y por los trabajadores sindicalizados, reunidos en asambleas 

departamentales y de acuerdo a los presentes Estatutos. 

Artículo 118. Dentro de los primeros días posteriores a la aprobación del emplazamiento 

a huelga, deberán efectuarse las AS y las Asambleas Departamentales, donde se elegirán 

a los delegados que constituirán el Comité de Huelga. El quórum para declarar instalado 

el Comité de Huelga será la mitad más uno de sus integrantes y una vez establecido, el 

Comité de Huelga se declara en asamblea permanente. 

Artículo 119. Desde el inicio de la prehuelga, y a partir del momento en que se elijan los 

delegados del Comité de Huelga, las Secciones Sindicales se declararán en asamblea 

permanente. Tanto las AS como las reuniones en los departamentos, secciones adminis­

trativas o grupos de trabajo, deliberarán y propondrán el curso que deba seguir el movi­

miento y la política respectiva. 

Sus opiniones se llevarán al pleno del Comité de Huelga donde se tomará la decisión 

final por parte de todos los delegados. 

Artículo 120. En la sesión del Comité de Huelga en que se deba decidir el estallido de la 

huelga, el quórum mínimo para que sea válida dicha sesión deberá ser de las dos terce­

ras partes de los delegados que constituyan el propio Comité de Huelga.

La aprobación de la huelga se hará con el voto afirmativo de la mitad más uno de 

los presentes. Los de­legados al Comité de Huelga deberán seguir los criterios 

establecidos por sus represen­tantes en el mandato escrito correspondiente. 

Artículo 121. Los integrantes de la Comisión Técnica para el período de revisión contrac­

tual y/o salarial, la Comisión Revisora, deberá trabajar de tiempo completo en las tareas 

que les asigne el Comité de Huelga sin que por esto sean integrantes del mismo. 

a. La Comisión Revisora será electa con una anterioridad mínima de 15 días a la fecha

del inicio de su licencia, integrándose en AS de cada unidad, el número de miem­

bros que le corresponda de acuerdo al número de afiliados y al CCT.

b. La Comisión Revisora se abocará a organizar las asambleas departamentales y

seccionales que sean necesarias; propagar y difundir al interior y exterior de las

Unidades lo relacionado con nuestro movimiento de huelga, relacionándose con

los sindicatos cercanos a las Unidades, así como mantener estrecha relación con

los estudiantes de las Unidades académicas.

c. Para la mayor eficacia de las tareas, la Comisión Revisora deberá coordinarse con

el CE, para la elaboración de propuestas y pliego petitorio y con los GIC para el

trabajo interno de las Unidades, además se les dotará de los recursos económi­

cos y materiales que requiera.

Artículo 122. Al ser declarado un movimiento de huelga, los integrantes de las CM (par­

te sindical) deberán ponerse a disposición del Comité de Huelga para el cumplimiento 

de las labores necesarias. 

Artículo 123. Ningún movimiento de huelga será concluido, sin la previa aprobación de la 

mitad más uno de los delegados asistentes a la asamblea permanente del Comité de Huelga, 

siempre conforme a los criterios establecidos en los correspondientes mandatos escritos. 

Artículo 124. Al emplazarse a huelga en una Sección Sindical, será constituido un Comité 

Secciona[ integrado mediante los mismos procedimientos y con una composición simi­

lar a la señalada para el Comité de Huelga en el artículo 117 de los presentes Estatutos. 

Artículo 125. Para dar por terminado un movimiento de huelga en una Sección Sindical, 

será necesaria la previa aprobación de la mitad más uno del Comité de Huelga Seccional, 

de conformidad a los acuerdos de sus representados. 
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TRANSITORIO PRIMERO. Por razones organizativas y de ciclo escolar, por esta ocasión 

se amplía el ejercicio social del actual Comité Ejecutivo hasta el 15 de octubre del año 

2002, convocándose a elecciones para los días 14 y 15 de agosto del presente año. En 

el entendido que el próximo Comité Ejecutivo iniciará su ejercicio social el 16 de octubre 

del año 2002, para concluir el 30 de julio del año 2004. 

TRANSITORIO SEGUNDO. Por esta ocasión se amplía el ejercicio social de la actual 

Directiva Sindical por un año. En consecuencia, la gestión del mismo continuará el día 

treinta de julio del año dos mil cinco. Convocándose a elecciones para el siguiente Comi­

té Ejecutivo en términos del capítulo VI de los presentes estatutos. En el entendido de 

que el próximo Comité Ejecutivo iniciará su ejercicio social el 31 de julio del año 2005, 

para concluir el 30 de julio del año 2007. Las elecciones se llevarán a cabo en la primera 

quincena del mes de julio de 2005. 

TRANSITORIO TERCERO. Por razones del ciclo escolar y organización interna y aten­

diendo a lo señalado en el artículo 107 de los estatutos, la convocatoria a elecciones que 

correspondía emitir al 31 Congreso General Ordinario para el período de gestión 

2007-2009 del ejercicio social del Comité Ejecutivo del SITUAM, se llevará a cabo en 

esta ocasión por el Consejo General de Delegados, que sesionará el 27 de junio de 

2007, el cual estará facultado para nombrar la comisión electoral como lo señala el 

estatuto, integrado por dos miembros de cada sección sindical. La elección será el 27 y 

28 de septiembre de 2007 en el entendido de que el actual Comité Ejecutivo ampliará su 

ejercicio social hasta el 15 de octubre del 2007. El próximo Comité Ejecutivo iniciará su 

ejercicio social el 16 de octubre del año 2007, para concluir el 30 de julio del año 2009. 

TRANSITORIO CUARTO. Por esta ocasión se modifica el TRANSITORIO TERCERO por lo 

que, por razones de organización interna, se convocará a elecciones ordinarias del 

Comité Ejecutivo. La comisión electoral convocará a elecciones por mandato del 32 

Congreso General Ordinario para la elección del Comité Ejecutivo, la cual se llevará a 

cabo los días 14 y 15 de octubre de 2008, en el entendido de que el nuevo Comité 

Ejecutivo iniciará su ejercicio social el 30 de octubre de 2008 y concluirá el 30 de julio 

de 2010.                                                                                                                

TRANSITORIO  QUINTO. Por esta ocasión se modifica el TRANSITORIO CUARTO por lo 

que, por razones del ciclo escolar y organización interna, la comisión electoral 

convocará a elecciones por mandato del 34 Congreso General Ordinario para la 

elección del Comité Ejecutivo con el siguiente calendario: registro de planilla 30 y 31 

de agosto de 2010, campaña electoral del 7 al 27 de septiembre de 2010 y las 

votaciones los día 29 y 30 de septiembre de 2010, en el entendido de que el nuevo 

Comité Ejecutivo iniciará su ejercicio social el 8 de octubre de 201 y concluirá el 30 de 

julio de 2012, en consecuencia se amplía el ejercicio social del actual Comité Ejecutivo 

hasta el 8 de octubre de 2010.                                                                        

TRANSITORIO SEXTO. El LIV Congreso General Extraordinario, realizado en la Unidad 

Azcapotzalco el 20, 21 y 22 de octubre de 2022, acordó se realizarán adecuaciones a 

diversos artículos en el Estatuto de acuerdo con las disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo, derivado de la reforma de 2019. El texto sombreado, corresponde a las modifi­

caciones descritas en este TRANSITORIO.  

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.. Este Reglamento es de aplicación general y obligatoria en todos los 
procesos disciplinarios a que se vean sometidos cualesquiera de los órganos o 
miembros del Sin­dicato, por lo tanto, quienes se vean sometidos a procesos 
disciplinarios sólo podrán ser juzgados bajo las normas establecidas en este 
Reglamento. 

Artículo 2. Este Reglamento no podrá contener normas contrarias a los Estatutos del 
Sindicato. 
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Artículo 25. Cuando se trate de un caso que amerite expulsión el procedimiento se su­

jetará a lo estipulado en el artículo 88 de los Estatutos. 

TRANSITORIO 

Único. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el CGD o 

el Congreso. 

Este documento se hizo con base en el reglamento publicado en octubre de 1990, 

durante el 17 CGO, cuya copia se encuentra, en algunos renglones, como en la prime­

ra parte del punto V del artículo 7, ilegible. Por lo que se procedió a dejar en blanco ese 

primer renglón. Para la elaboración de este documento actualizado se hicieron diversas 

correcciones de ortografía y alguna otra minucia gramatical que no cambiase el sentido 

del texto original. 

El 33 CGO, si así lo determina, tendrá la oportunidad de realizar los cambios o corre­

gir lo que considere pertinente. 

Se invita a los compañeros que tengan el documento original de 1990, u otro en buen 

estado, que lo puedan facilitar para completar el renglón pendiente. 

REGLAMENTO DE HUELGA 

Presentación 

La huelga es un instrumento central en el plano de la lucha sindical de los trabajadores, 

es una de las manifestaciones primarias de la lucha social. 

Nuestro Sindicato tiene en su haber una cantidad considerable de huelgas estalladas, 

la constitución misma de nuestra organización sindical y la firma de las primeras Condi­

ciones Generales de Trabajo, hoy Contrato Colectivo, fueron resultado del primer movi­

miento huelguístico realizado en la Universidad por el SITUAM. 

El XI Congreso General Ordinario, efectuado en junio pasado, evaluó una propuesta 

relativa a un Reglamento de Huelgas, presentada por un grupo de compañeros afiliados 

de la unidad Iztapalapa, una mayoría de delegados al Congreso Juzgó necesario esta­

blecer una serie de normas internas que propicien una mayor "organización y disciplina" 

de los trabajadores en los movimientos huelguísticos. Se trata, se dijo en el Congreso, de 

recapitular nuestra experiencia colectiva, de asumirlos errores y de rescatar los aciertos, 

de suprimir prácticas equivocadas, de proponer alternativas frente a los problemas de 

organización y disciplina que se presenten en los "momentos cruciales para la organiza­

ción sindical" 

Justo es mencionar, que la discusión que se dio, en el Congreso alrededor de la pro­

puesta de Reglamento de Huelgas, si bien arrojaba un consenso, en el sentido de ser ne­

cesario, no es menos cierto que provocó un fuerte debate en torno a algunos aspectos 

específicos del mismo. 

La parte correspondiente a sanciones y las formas de organización, fue motivo par­

ticularmente de debate, llegó a darse incluso el señalamiento de que hubo propuestas 

que, finalmente, fueron aprobadas por el Congreso, no estando precedidas por discusión 
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9. Cada sindicalizado sólo podrá proponer a un candidato en un puesto tipo y cada

recomendado sólo podrá ser propuesto por un sindicalizado en un puesto tipo.

10. Los trabajadores que con base al acuerdo 03/2000 UAM-SITUAM ingresen

como trabajadores por tiempo, su ingreso se tomará como autopropuesta, por

lo que ya no podrá proponer candidatos a ingresar en plazas por tiempo inde­

terminado por bolsa de trabajo.

11. El orden de presentación de candidatos para cubrir una vacante en la UAM, se

determinará conforme a la antigüedad sindical de dos o más recomendantes,

el orden de presentación lo determinará la fecha de registro de su candidato en

Bolsa de Trabajo.
Para efectos de la mayor antigüedad sindical, se tomará como única la de todos los afi­

liados, desde los que participaron en la Asamblea Constitutiva hasta los que se sindica­

lizaron el 31 de diciembre de 1976. 

12. Una vez agotados los candidatos en un puesto tipo, de los recomendantes con anti­

güedad de 1976 o anterior, se seguirán el criterio de antigüedad por año, mes y día.

13. Los trabajadores que se afilien al Sindicato, se incorporarán al sistema en cuanto

sus afiliaciones lleguen a la Secretaría de Trabajo del Comité Ejecutivo o en su

defecto al presentar su comprobación, mediante su copia de afiliación sindical

y/o descuento sindical en su recibo de pago, en la Bolsa de Trabajo.

14. Todo sindicalizado que no esté registrado en la Bolsa de Trabajo y que quie­

ra registrar a su candidato, deberá acreditar su antigüedad en el Sindicato con

su afiliación y todos los comprobantes de pago en que se le descuenta la cuota

sindical. En caso de no contar con la copia de su afiliación serán suficientes los

comprobantes de pago.

15. Todo aquel sindicalizado que se desafilió y posteriormente se reintegró al Sindi­

cato, se le tomará en cuenta su antigüedad a partir de la fecha en que se le des­

cuenta su cuota sindical a raíz de su última afiliación.

16. El personal de confianza de la Universidad no tendrá derecho de proponer aun

cuando continúe cotizando para el Sindicato. En aquellos casos en que un tra­

bajador pase a ocupar un puesto de confianza y tenga un candidato registrado

en la Bolsa de Trabajo, éste quedará automáticamente cancelado.

17. Para pasar a la presentación de un candidato a ocupar una plaza solicitada por

la UAM, éste deberá tener 60 días, por lo menos de haber sido registrado en la

Bolsa de Trabajo para el puesto tipo que va a cubrir.

18. Cuando no existan candidatos en el archivo por Puesto Tipo, se solicitarán candi­

datos mediante Boletín Especial, en cuyo caso la prioridad para la presentación

de candidatos se determinará bajo los siguientes criterios:

a. Sindicalizados que no cuenten con un recomendado que haya ingresado a la

UAM y con la mayor antigüedad sindical registrada.

b. Sindicalizados que cuentan con la mayor antigüedad sindical y con la menor

cantidad de recomendados que ingresaron a la UAM.

19. Los sindicalizados que con anterioridad hayan propuesto candidato para plazas

por tiempo indeterminado, y éste hubiere sido contratado por la UAM podrán

proponer cuando no existan candidatos en archivo para cubrir la plaza solicita­

da, conforme a lo establecido en la convocatoria del Boletín Especial (Anexo 1),

salvo en aquellos casos que a juicio del Consejo General de Delegados se con­

voque a presentar candidatos en un periodo de tiempo determinado, para algún
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PLAZAS POR TIEMPO DETERMINADO Y OBRAS DETERMINADAS 

31. Para cubrir las plazas temporales por más de 90 días, necesidades imprevistas

que no excedan de 90 días, necesidades especiales por exceso en el flujo nor­

mal de trabajo y contrataciones por obra determinada: se procederá a boletinar y

sortear conforme a la Convocatoria para Sorteo de Plazas Temporales (Anexo 2).

32. En los casos de obras determinadas para los procesos de inscripción- reinscrip­

ción trimestral, la selección se hará por medio de los Grupos Internos Coordi­

nadores, partiendo de la Unidad donde se requiere el servicio y bajo el criterio

de registro de candidatos en listado, mismo que determinará la prioridad para

el ingreso. Sólo en este caso los estudiantes de la UAM podrán participar sin ne­

cesidad de propuesta de un sindicalizado.

33. Serán suspendidos los candidatos o no se les podrá admitir propuestas a Bolsa

de Trabajo, según sea el caso, a aquellos trabajadores cuyo órgano de resolución

haya dictaminado la suspensión de sus derechos, en apego a los Estatutos. Di­

cha circunstancia deberá ser comunicada por escrito a la Secretaría de Trabajo

del Comité Ejecutivo, por la CAVEF.

TRANSITORIO 

ÚNICO. Tomando en cuenta la cantidad de candidatos registrados en el Grupo Secretarial 

con propuesta de primera vez, todas las propuestas de segundo candidato en el archivo 

dentro de dicho grupo serán dados de baja. 

REGLAMENTO PARA BOLETINES ESPECIALES 

1. Todo sindicalizado tendrá derecho a proponer a un recomendado. Debiéndose

presentar al momento del Sorteo o enviando la carta de propuesta.

2. Los trabajadores que a la fecha no tengan ningún candidato trabajando en la UAM

y hayan registrado a uno en la BOLSA DE TRABAJO, podrán proponer a otra per­

sona, misma que de entrar a laborar en la UAM, eliminaría automáticamente al

candidato en archivo.

3. La Secretaría de Trabajo escogerá al candidato que se presentará ante la CM­

GAEPA para cubrir la plaza, tomando en cuenta el criterio de mayor antigüedad

registrada en el Sindicato de quien lo propone, dando prioridad a quien no tenga

un recomendado que haya ingresado a laborar a la UAM.

Si es el caso que los sindicalizados que están proponiendo, ya ingresaron algún

candidato a laborar a la bolsa de trabajo, se llevará a cabo un sorteo mediante

el cual se determinará el candidato a ingresar.

4. En los casos en que, por las características del puesto, el candidato titular re­

quiera presentar examen de ingreso establecido por la CMGAEPA, se determi­

nará en el mismo sorteo quien es el candidato suplente para el caso de que el

primero no cubra la plaza.

5. Los aspirantes deberán cubrir invariablemente todos los requisitos de escolari­

dad y experiencia al momento del sorteo.

6. El registro de aspirantes señalados para el puesto, se realizará en el día y hora



señalada en la convocatoria correspondiente, en el local Sindical (Calzada 

de Tlalpan 1036, Col. Nativitas) o Cumbres.

8. En el caso de que a la hora citada no se haya registrado ningún candidato, al 

primero que llegue con su documentación completa se le asignará la plaza res­

pectiva.

9. La documentación que deberá presentar el aspirante para poder ser registrado 

incluye: copia del acta de nacimiento; cédula cuarta, si la tiene; 2 fotografías, 

comprobante de escolaridad y experiencia según lo requiera la plaza por la que 

concurse. Asimismo, deberá presentar el último CFDI y una identificación origi­

nal del sindicalizado que lo propone, en su caso, la carta de propuesta. y Cons­

tancia de Situación Fiscal actualizada.

REGLAMENTO PARA SORTEO DE PLAZAS TEMPORALES 

1. Podrán proponer todos los sindicalizados (Clave 60).

2. Cada sindicalizado podrá proponer a un solo candidato para una plaza y cada

candidato sólo podrá ser propuesto por un sindicalizado.

3. La documentación requerida para poder ser registrado es: copia del acta de na­

cimiento; cédula cuarta, si la tiene; 2 fotografías; Constancia de Situación Fiscal,

comprobantes de escolaridad y/o experiencia según lo requiera la plaza por la

que concursa, tener más de 16 años de edad (cláusula 78 del CCT).

4. Los aspirantes deberán presentar el original del último CFDI del sindicalizado

que lo propone.

5. Asimismo, deberán presentar y reunir invariablemente los requisitos de escola­

ridad y/o experiencia al momento del sorteo.

6. El registro de aspirantes será en el día y hora señalada en la convocatoria corres­

pondiente, en el local Sindical (Calz. de Tlalpan 1036, Col. Nativitas) O Cumbres.

7. Se realizará un registro inicial con el original del último talón de pago del sin­

dicalizado que propone y, una vez realizado el sorteo, el candidato que gane la

plaza deberá entregar la documentación completa señalada en el punto 3 de la

presente convocatoria, de no contar con dicha documentación automáticamente

quedará cancelado, procediendo a sacar otro candidato que sí presente la do­

cumentación completa.

8. En los casos que, por las características del puesto, el candidato titular requiera

examen de ingreso determinado por la CMGAEPA, se señalará en el mismo sorteo

quién es el candidato suplente, para el caso de que el primero no cubra la plaza.

9. En el caso de las plazas temporales donde no haya candidatos a ocuparse se

volverán a convocar.

En las convocatorias de plazas temporales de vacaciones se seguirá el siguiente 

procedimiento: 

• Primer día para el registro

• Segundo día para el sorteo de las plazas

Para el registro de aspirantes deberá presentarse el sindicalizado que lo propone con su 

credencial de elector (INE) y último CFDI. 

De no ser cubiertas las plazas en la primera convocatoria, se abrirá una segunda 

convocatoria. 

10. En caso de que, a la hora señalada en la convocatoria, no se haya registrado
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ción de este acuerdo para regularizarla, presentando su hoja de afiliación, recibo de pago 

de cuotas, talones de cheques o el documento que acredite fehacientemente su carácter 

de afiliado. La regularización se hará en la Secretaría de Trabajo del SITUAM. 

CUARTO. Para efectos del inciso anterior, se tomarán en cuenta también los documentos

donde la UAM y el SITUAM reconocen la antigüedad del trabajador (acuerdos 02/79 y 02/82). 

Los trabajadores con antigüedad previa a 1976 que no se presenten a regularizar su 

caso en el plazo señalado, se les tendrá como afiliados desde 1976. 

El presente Reglamento de Bolsa de Trabajo, contiene las modificaciones acordadas 

por el 37 Congreso General Ordinario, celebrado el 20, 21 y 22 de junio, 5, 6, 12 y 13 de 

julio de 2013, en la Unidad Azcapotzalco. 

"POR LA UNIDAD EN LA LUCHA SOCIAL" 
SINDICATO INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES 

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA (SITUAM) 

Reglamentos aprobados por el 15 Congreso General Ordinario en el mes de junio de 1991 

Reimpresión 1995 Reimpresión 2002 (Con ajuste en base a los acuerdos aprobados por 

el 25 Congreso General Ordinario 2001 y acuerdos del Comité de Huelga del día 15 de 

marzo del 2001) 26 Congreso General Ordinario, Unidad Azcapotzalco, 27, 28 y 29 de 

junio. 2003 Reimpresión, 33 CGO, Unidad Iztapalapa 4, 5 y 6 de junio 2009. 

REGLAMENTO DEL FONDO DE AHORRO 

l. FONDO DE AHORRO

Artículo 1. El fondo de ahorro del SITUAM se constituyó con$ 2,000.000.00 (dos millo­

nes de pesos m.n.) por tiempo indefinido, de acuerdo con lo convenido en la revisión de 

febrero de 1980, en los términos del transitorio vigésimo del Contrato Colectivo de Trabajo. 

En la revisión de febrero de 1988 se incrementa a 391 veces el salario mínimo men­

sual vigente en la UAM al mes de enero, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 215 

fracción XIV del Contrato Colectivo, esta cantidad será entregada como préstamo al Sin­

dicato el 15 de enero y devuelto el día 15 de diciembre de cada año sin que cause intere­

ses. A partir del año 2015 se incrementa a 350 veces el salario mínimo mensual vigente 

de la UAM al mes de enero, cláusula 215, fracción XIV, párrafo IV y V del CCT 2016-2018. 

Artículo 2. Este fondo de ahorro servirá de base para préstamos de la caja de ahorro del

sindicato, durante todo el ejercicio de cada año. Adicionalmente, el fondo base de ope­

ración del Fondo de Ahorro será constituido por cinco millones de pesos. 

11. DE LA CAJA DE AHORROS Y PRÉSTAMOS
Integración y Objetivos

Artículo 3. Esta caja de ahorro está integrada por:

a) $ 2,000.000.00 (dos millones de pesos m.n.).
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VI. DE LA LIQUIDACIÓN DEL AHORRO E INTERESES AL FINAL DEL EJERCICIO

Artículo 22. Los ahorros serán liquidados dentro del mes siguiente al final del ejercicio, 

junto con sus intereses correspondientes en los términos señalados en el artículo 12 del 

presente reglamento. Solo en los casos de retiro del Fondo de Ahorro se pagarán intere­

ses en el lapso comprendido entre el cierre de un ejercicio y el inicio de otro conforme 

el artículo 7. 

El cuentahabiente puede decidir no retirar los fondos ahorrados y los intereses acu­

mulados. En tal caso la suma de esas dos cantidades se considera como aportación ini­

cial en el ejercicio siguiente, el trabajador deberá comunicar por escrito esta decisión a 

la Comisión del Fondo de Ahorro, a más tardar el 30 de noviembre. 

En el caso de querer hacer de forma voluntaria, una aportación mayor al inicio del 

ejercicio, se podrá realizar; solicitándola a través de una carta dirigida a la Secretaría de 

Previsión Social anexando la ficha de depósito o cheque certificado, por la cantidad de­

positada en la cuenta de Fondo de Ahorro. 

Artículo 23. Ningún cuentahabientes podrán retirar parcialmente sus ahorros, esto es,

que aquel deberá concluir con el pago puntual de las cuotas quincenales a las que se 

com­prometió con la caja, pudiendo cobrar la totalidad de sus aportaciones hasta que 

finalice el ejercicio correspondiente con la excepción estipulada en el artículo 7. 

Artículo 24. La liquidación comprenderá los ahorros del cuentahabiente, como los inte­

reses bancarios, moratorias y los liquidables a los que se refiere el artículo 12. 

Asimismo, se distribuirá entre todos lo ahorradores en función del tiempo y monto 

ahorrado, el 100% del fondo base de operación a partir de la 350 veces del salario míni­

mo en la UAM, que entrega la administración al inicio de cada ejercicio. 

VII. DEL APOYO TÉCNICO QUE PROPORCIONARÁN LAS AUTORIDADES DE LA UAM

De conformidad con la cláusula 213 fracción XIV del CCT las autoridades de la UAM pro­

porcionarán apoyo técnico consistente en: 

a) Cobrar las aportaciones de los cuentahabientes.

b) Llevar un registro global e individual de las aportaciones.

c) Cobrar los ahorros de los préstamos por medio de nómina.

d) Llevar un registro global e individual de créditos y abonos.

e) Proporcionar información quincenal al sindicato sobre todo lo anterior.

f) Hacer el cálculo de la distribución de los intereses.

g) Presentar la información adicional para la liquidación de la caja de ahorro.

h) Proporcionar información quincenal sobre cuentahabientes comprometidos como

avales para efecto de crédito.



TABLA DE INTERESES POR PRÉSTAMO DEL FONDO DE AHORRO 

MES QUINCENA 

DIC 1 

ENE 2 

ENE 3 

FEB 4 

FEB 5 

MAR 6 

MAR 7 

ABR 8 

ABR 9 

MAY 10 

MAY 11 

JUN 12 

JUN 13 

JUL 14 

JUL 15 

AGO 16 

AGO 17 

SEP 18 

SEP 19 

OCT 20 

OCT 21 

FECHA 

30-dic

15-ene

30-ene

15-feb

28-feb

15-mar

30-mar

15-abr

30-abr

15-may

30-may

15-jun

30-jun

15-jul

30-jul

15-ago

30-ago

15-sep

30-sep

15-oct

30-oct

AHORRADOR ! NO AHORRADOR !

30.00% 43.00% 

28.75% 41.25% 

27.50% 39.50% 

26.25% 37.75% 

25.00% 36.00% 

23.75% 34.25% 

22.50% 32.50% 

21.25% 30.75% 

20.00% 29.00% 

18.75% 27.25% 

17.50% 25.50% 

16.25% 23.75% 

15.00% 22.00% 

13.75% 20.25% 

12.50% 18.50% 

11.25% 16.75% 

10.00% 15.00% 

8.75% 13.25% 

7.50% 11.50% 

6.25% 9.75% 

5.00% 8.00% 

El presente Reglamento de Fondo de Ahorro, contiene las modificaciones acordadas en 

el 37 CONGRESO GENERAL ORDINARIO celebrado el 20, 21 y 22 de junio, 5, 6, 12 y 13 

de julio de 2013, en la Unidad Azcapotzalco. 

Y se agregan los acuerdos del 38 CGO celebrado el 19, 20 y 21 de junio, 2, 3, 4 y 11 

de julio de 2014 en la Unidad Xochimilco.  
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NOMENCLATURA SIGLAS 

AS 

CA 

CE 

CG 

CGD 

CH 

CM 

eso 

DO 

GIC 

SITUAM 

Asamblea Secciona[ 

Comisión Autónoma 

Comité Ejecutivo 

Congreso General 

Consejo General de Delegados 

Comité de Huelga 

Comisión Mixta 

Consejo Secciona[ de Delegados 

Delegado Departamental 

Grupo Interno Coordinador 

Sindicato Independiente de Trabajadores de la Universidad Autónoma 

Metropolitana. 
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